
CG/AC-058/11

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL 
ESTADO, POR EL QUE APRUEBA LAS ACTIVIDADES ESPECÍFICAS DE LOS 
PROGRAMAS OPERATIVOS ANUALES DE LAS UNIDADES TÉCNICAS Y 
ADMINISTRATIVAS DE ESTE ORGANISMO PARA EL AÑO DOS MIL ONCE

A N T E C E D E N T E S

I.- En sesión ordinaria de fecha veintisiete de octubre de dos mil diez, el 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado aprobó mediante el acuerdo 
número CG/AC-154/10 los Programas Operativos Anuales de las Unidades 
Técnicas y Administrativas para el año dos mil once, así como el anteproyecto de 
presupuesto para el ejercicio fiscal del año dos mil once.

II.- Con fecha cinco de noviembre de dos mil diez, mediante memorándum 
IEE/DG-1334/10 al IEE/DG-1340/10 la Dirección General solicitó a las Unidades 
Técnicas y Administrativas presentar a sus Comisiones respectivas, las 
actividades que corresponden a las metas del Programa Operativo Anual 2011, 
con la finalidad de ser discutidos y en su caso, efectuar las adecuaciones 
oportunas.

III.- En fecha veinte de diciembre de dos mil diez, se publicó en el Periódico 
Oficial del Estado el Decreto del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano 
de Puebla que expide la Ley de Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal 2011 
determinando en su artículo 7 fracción III como presupuesto de egresos de este 
Organismo la cantidad de $33,227,176.87 (Treinta y tres millones doscientos 
veintisiete mil ciento setenta y seis pesos 87/100, M.N).

Lo anterior, fue hecho del conocimiento de esta Autoridad Electoral en 
fecha veintitrés de febrero de dos mil once, mediante el oficio número S.E. 
073/2011 signado por el Subsecretario de Egresos de la Secretaría de Finanzas y 
Administración, Maestro Eduardo H. Tovilla Lara.

Derivado de lo anterior, en sesión especial iniciada en fecha catorce de 
marzo de dos mil once y concluida el quince del mismo mes y año, el Consejo 
General de este Organismo Electoral emitió el acuerdo número CG/AC-005/11 por 
el que autorizó la asignación de recursos a diversas partidas del presupuesto de 
egresos para el ejercicio fiscal dos mil once de este Organismo Electoral.

En el mencionado acuerdo se determinó solicitar a las autoridades 
competentes las ampliaciones presupuestales necesarias para dar cumplimiento a 
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los compromisos adquiridos y a la operación ordinaria de este Organismo Electoral 
a través de los conductos legalmente establecidos para ello y las disposiciones 
aplicables.

IV.- Durante el desarrollo de la sesión ordinaria de la Junta Ejecutiva del 
Instituto Electoral del Estado de fecha treinta y uno de enero de dos mil once, la 
Directora General manifestó lo siguiente:

“MANIFIESTA EL CONSEJERO PRESIDENTE: “CON FUNDAMENTO EN LO 
DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 16 DEL REGLAMENTO DE SESIONES DE LA 
JUNTA EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, SI ALGÚN 
INTEGRANTE DE LA JUNTA EJECUTIVA CONSIDERA QUE DEBE VENTILARSE 
ALGÚN ASUNTO, LE SOLICITO ME LO HAGA SABER PARA ABRIR LA LISTA DE 
TEMAS A TRATAR, SI DIRECTORA ADELANTE, TIENE EL USO DE LA PALABRA 
LA LICENCIADA MARCELINA SÁNCHEZ MUÑOZ, DIRECTORA GENERAL”.------
“GRACIAS PRESIDENTE, NADA MÁS PARA INFORMAR  QUE DEBIDO A QUE 
COMO SE INFORMÓ EN LA SESIÓN DEL CONSEJO GENERAL PASADA, HASTA 
QUE EXISTA LA SUFICIENCIA PRESUPUESTAL COMUNICADA A ESTE 
INSTITUTO Y APROBADA LA REDUCCIÓN DEL PRESUPUESTO ORIGINAL SE
APROBARÁN POR PARTE DEL CONSEJO LAS ACTIVIDADES DE LOS 
PROGRAMAS DE TRABAJO, POR LO TANTO, PUES INFORMARLE A LA JUNTA 
PARA QUE A PARTIR DEL MES DE ENERO LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 
Y TÉCNICAS, RINDAN UN INFORME DE LAS ACTIVIDADES QUE SE 
DESARROLLAN MES POR MES, HASTA EN TANTO EN CUANTO SEAN 
APROBADAS POR EL CONSEJO GENERAL LAS ACTIVIDADES QUE PERMITAN 
FORMAR PARTE DE LAS BITÁCORAS RESPECTIVAS, DEBIENDO INFORMAR A 
LA DIRECCIÓN GENERAL LOS INFORMES MENSUALES Y A LAS COMISIONES 
RESPECTIVAS QUE SUSTITUIRÁN POR EL MOMENTO A LA BITÁCORA DE 
SEGUIMIENTO DE LAS ACTIVIDADES. GRACIAS PRESIDENTE”.---------------------“

V.- Con fecha dieciséis de febrero de dos mil once, mediante memorándum 
IEE/SG-167/11 suscrito por el Secretario General de este Organismo, se remitió a 
la Dirección General copia simple de los decretos del Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de Puebla, por virtud de los cuales se convoca a 
elecciones extraordinarias de los Ayuntamientos de los Municipios de San 
Jerónimo Tecuanipan, Ixcamilpa de Guerrero y Tlaola, con la finalidad de que se 
observara lo dispuesto por el numeral 98 fracción XV del Código de la materia.

Derivado de lo anterior, con fecha nueve de marzo del año en curso, la 
Dirección General presentó ante el Consejo General la propuesta de anteproyecto 
de Calendario del Proceso Electoral Extraordinario dos mil once, mismo que fue 
analizado y discutido por los integrantes del Consejo General en diversas mesas 
de trabajo durante el mes de marzo del actual. Anteproyecto al que se realizaron 
diversas observaciones.
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Una vez concluidas las mesas de trabajo antes citadas se solicitó a la 
Dirección General se coordinara a las Unidades Técnicas y Administrativas con la 
finalidad de avanzar en la elaboración de los Programas Operativos Anuales 
correspondientes al Proceso Electoral Extraordinario dos mil once.

Con fecha dieciséis de marzo del año en curso, la Dirección General 
mediante comunicados números IEE/DG-129/11 al IEE/DG-137/11 remitió a las 
Unidades Técnicas y Administrativas del Instituto, la "Guía para la elaboración del 
Calendario Operativo del Proceso Electoral Extraordinario 2011", para efectos de 
elaborar el calendario de metas para el Proceso Electoral Extraordinario dos mil 
once.

VI.- Con fecha veintidós de marzo de dos mil once, la Dirección General 
mediante circular número IEE/DG-001/11 solicitó a las Unidades Técnicas y 
Administrativas remitieran lo siguiente:

 Número y descripción de aquellas metas, que por atención a la 
elección extraordinaria dos mil once, es necesario suspender, 
modificar o reprogramar del Programa Operativo Anual dos mil 
once.

 Propuesta de nuevas fechas de realización de aquellas metas 
consideradas a reprogramar o modificar.

Las Unidades Técnicas y Administrativas de este Organismo Electoral, 
remitieron la recalendarización de las metas y actividades del Programa Operativo 
Anual dos mil once, de la siguiente manera: 

No. 
PROG.

UNIDAD TÉCNICA
Y/O

ADMINISTRATIVA
No. DE MEMORÁNDUM

FECHA DE 
ENTREGA

1.-
Dirección de Organización 
Electoral

IEE/DOE-0067/11 22/03/2011

2.-
Dirección de Capacitación 
Electoral y Educación Cívica

IEE/DCEEC-046/11 22/03/2011

3.-
Dirección de Prerrogativas, 
Partidos Políticos y Medios de 
Comunicación

IEE/DPPM-0115/11 22/03/2011

4.- Dirección de Administrativa IEE/DA/0171/11 22/03/2011
5.- Coordinación de Informática IEE/CIN/066/11 22/03/2011

6.-
Unidad del Servicio Electoral 
Profesional

IEE/USEP-245/11 22/03/2011

7.-
Unidad Administrativa de 
Acceso a la Información

IEE/UT/0095/11 22/03/2011

8.-
Coordinación de Comunicación 
Social

IEE/CCS/014/11 22/03/2011
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No. 
PROG.

UNIDAD TÉCNICA
Y/O

ADMINISTRATIVA
No. DE MEMORÁNDUM

FECHA DE 
ENTREGA

9.- Contraloría Interna IEE/COI/082/11 22/03/2011
10.- Secretaría General IEE/SG-340/11 23/03/2011
11.- Unidad Jurídica IEE/UJ-064/11 24/03/2011

En la misma fecha, la Dirección General mediante memorándums números 
IEE/DG-145/11 al IEE/DG-153/11 solicitó a las Unidades Técnicas y 
Administrativas del Organismo que enviaran a sus Comisiones respectivas el 
anteproyecto de Programa Operativo del proceso Electoral Extraordinario dos mil 
once para efectos de que las mismas realizaran las observaciones conducentes. 

VII.- En sesión especial de fecha veinticinco de marzo de este año, el 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado aprobó la convocatoria a 
elecciones extraordinarias para renovar a los Miembros de los Ayuntamientos de 
San Jerónimo Tecuanipan, Ixcamilpa de Guerrero y Tlaola, así como el calendario 
correspondiente, mediante acuerdo número CG/AC-007/11.

VIII.- Con fecha veintiocho de marzo de dos mil once, la Dirección General 
mediante memorándums números IEE/DG-170/11 al IEE/DG-176/11, solicitó a las 
Unidades Técnicas y Administrativas informaran el estado que guardaban las 
observaciones al anteproyecto del Programa Operativo del Proceso Electoral 
Extraordinario 2011 por parte de las Comisiones Permanentes respectivas.

Las Unidades Técnicas y Administrativas informaron a la Dirección General 
el estado que guarda el análisis del Programa Operativo del Proceso Electoral 
Extraordinario 2011 por parte de las Comisiones Permanentes respectivas:

No. 
PROG

.

UNIDAD TÉCNICA
Y/O

ADMINISTRATIVA

No. DE 
MEMORÁNDUM

FECHA DE 
ENTREGA

INFORMAN

1.-
Dirección de 
Organización 
Electoral

IEE/DOE-0087/11 29/03/2011

Que la Dirección se encuentra en 
espera de las observaciones que 
en su caso emita la Comisión 
Permanente de Organización 
Electoral.

2.-

Dirección de 
Capacitación 
Electoral y 
Educación Cívica

IEE/DCEEC-050/11 28/03/2011

Que hasta la fecha, no se ha 
recibido ningún documento por 
parte de la Comisión Permanente  
de Capacitación Electoral y 
Educación Cívica que modifique 
o sugiera detalle alguno a 
realizar en el Programa en 
cuestión 
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No. 
PROG

.

UNIDAD TÉCNICA
Y/O

ADMINISTRATIVA

No. DE 
MEMORÁNDUM

FECHA DE 
ENTREGA

INFORMAN

IEE/DPPM-0153/11
28/03/2011

Que la Comisión Permanente de 
Prerrogativas, Partidos Políticos, 
medios de Comunicación y
Topes de Gastos de Campaña 
realizó observaciones al 
anteproyecto durante la sesión 
extraordinaria de fecha 
veinticinco de marzo del año en 
curso.

3.-

Dirección de 
Prerrogativas, 
Partidos Políticos y 
Medios de 
Comunicación

IEE/DPPM-0158/11
30/03/2011

Que la Comisión Permanente de 
Revisora de la aplicación de los 
Regimenes de Financiamiento de 
los Partidos Políticos, discutirá 
dicho documento el día 
veintinueve de marzo, en la 
reanudación de la sesión 
ordinaria iniciada el veintitrés de  
marzo del año en curso.

4.-
Dirección de 
Administrativa

IEE/DA/00186/11 29/03/2011

No ha recibido observaciones 
derivado de que el día 30 de 
marzo del año en curso habrá 
sesión de la Comisión. 

5.-
Unidad del Servicio 
Electoral 
Profesional

IEE/USEP-281/10 29/03/2011

Que a la fecha esta Unidad no ha 
recibido observación alguna por 
parte de la Comisión Permanente 
del Servicio Electoral Profesional

6.-

Unidad 
Administrativa de 
Acceso a la 
Información

IEE/UT/0102/11 29/03/2011

Que a la fecha no se ha recibido 
observación alguna por parte del 
Comité de Transparencia y 
Acceso de la Información Pública 

7.-
Coordinación de 
Comunicación 
Social

IEE/CCS/021/11 29/03/2011

No se ha recibido observación 
alguna por parte de la Comisión 
Permanente de Comunicación 
Social

IX.- En sesión ordinaria de fecha primero de abril de este año, el Órgano 
Superior de Dirección de este Instituto declaró mediante acuerdo número CG/AC-
009/11 el inicio del Proceso Electoral Extraordinario dos mil once.

Durante el desarrollo de dicha sesión, el Consejo General de este 
Organismo Electoral aprobó por acuerdo número CG/AC-017/11 el proyecto de 
presupuesto de egresos de este Organismo Electoral para el Proceso Electoral 
Extraordinario del año dos mil once, por el monto de $6,862,815.68 (Seis millones 
ochocientos sesenta y dos mil ochocientos quince pesos, 68/100 M.N.).

X.- En fecha seis de abril del año en curso, el Consejero Presidente de este 
Instituto mediante oficios números IEE/PRE/637/11 e IEE/PRE/640/11 dirigidos al 
Secretario de Finanzas del Gobierno del Estado solicitó recursos por 
$6,862,815.68 (Seis millones ochocientos sesenta y dos mil ochocientos quince 
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pesos, 68/100 M.N.) para llevar a cabo el Proceso Electoral Extraordinario dos mil 
once y la ampliación de recursos por $28,179,109.44 (Veintiocho millones ciento 
setenta y nueve mil ciento nueve pesos, 44/100 M.N.) para enfrentar los 
compromisos del ejercicio fiscal del año dos mil once. 

XI.- En fecha trece de abril del año en curso se recibió en la Dirección 
Administrativa el oficio número CGAPP-971/2011 signado por el Subsecretario de 
Egresos de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado, Lic. Eduardo 
Tovilla Lara, a través del cual informó lo siguiente:

“… se autoriza la ampliación de recursos por $28,179,109.44 (Veintiocho 
Millones Ciento Setenta y Nueve Mil Ciento Nueve Pesos 44/100 M.N) conforme a 
su petición y al calendario financiero propuesto, con cargo a la partida presupuestal 
11 22 IEE 1 3 02 427 G007 2 4140 1 “Asignaciones Presupuestarias a Órganos 
Autónomos”  con la finalidad de cubrir los compromisos del ejercicio fiscal 2011”.

Asimismo, deberá realizar las gestiones que considere necesarias, a fin de 
ajustarse al monto final de su propuesta económica de recursos adicionales, en el 
entendido de que no habrá ampliaciones adicionales a la otorgada en el presente 
oficio.

De igual forma, a lo concerniente a su solicitud de recursos del Proceso 
Electoral Extraordinario del ejercicio 2011, de conformidad con lo establecido en el 
Artículo 74 de la Ley de Egresos del Estado de Puebla para el presente ejercicio 
Fiscal, se autorizan recursos únicamente por $5,087,438.85 (Cinco Millones 
Ochenta y Siete Mil Cuatrocientos Treinta y Ocho Pesos 85/100 M.N.) con cargo 
a la partida presupuestal: 11 22 IEE 1 3 02 427 G007 2 4140 1 “Asignaciones 
Presupuestarias a Órganos Autónomos”…”.

XII.- En mesa de trabajo del Consejo General de fecha catorce de abril de 
dos mil once, se solicitó a la Dirección General, que presentara una propuesta de 
Programa Operativo Anual del 2011 que incluyera las metas y actividades de las 
Unidades Técnicas y Administrativas, considerando el Calendario de proceso 
electoral extraordinario 2011 con el propósito de que cada área trabajara con un 
solo programa operativo.

Mediante memorándums números lEE/DG-235/11 al lEE/DG-239/11 de 
fecha catorce de abril del dos mil once, la Dirección General remitió el Proyecto de 
la Fusión de las metas y actividades que integran el nuevo Programa Operativo 
Anual 2011 a las Unidades Técnicas y Administrativas, para efecto de hacerlas del 
conocimiento a las Comisiones respectivas.
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Las Unidades Técnicas y Administrativas del Instituto, derivado de la 
solicitud de la Dirección General, remitieron a las Comisiones respectivas, el 
proyecto de la Fusión de las metas y actividades que integran el nuevo Programa 
Operativo Anual 2011:

No. 
PROG

.

UNIDAD TÉCNICA
Y/O

ADMINISTRATIVA

No. DE 
MEMORÁNDUM

COMISIÓN y/o COMITÉ
FECHA DE 
ENTREGA

1.-
Dirección de 
Organización 
Electoral

IEE/DOE-0193/11
Comisión Permanente 
de Organización 
Electoral 

15/04/2011

2.-

Dirección de 
Capacitación 
Electoral y 
Educación Cívica

IEE/DCEEC-076/11

Comisión Permanente 
de Capacitación 
Electoral y Educación 
Cívica

15/04/2011

IEE/DPPM-0197/11

Comisión Permanente 
de Prerrogativas, 
Partidos Políticos, 
medios de 
Comunicación y Topes 
de Gastos de Campaña

15/04/2011

3.-

Dirección de 
Prerrogativas, 
Partidos Políticos y 
Medios de 
Comunicación

IEE/DPPM-0198/11

Comisión Permanente 
de Revisora de la 
aplicación de los 
Regimenes de 
Financiamiento de los 
Partidos Políticos  

15/04/2011

4.-
Dirección de 
Administrativa

IEE/DA/0285/11
Comisión Permanente 
Administrativa

20/04/2011

5.-
Unidad del Servicio 
Electoral 
Profesional

IEE/USEP-395/11
Comisión Permanente 
del Servicio Electoral 
Profesional

15/04/2011

6.-

Unidad 
Administrativa de 
Acceso a la 
Información

IEE/UT/0135/11

Comité de 
Transparencia y Acceso 
de la Información 
Pública 

18/04/2011

7.-
Coordinación de 
Comunicación 
Social

IEE/CCS/054/11
Comisión Permanente 
de Comunicación Social 15/04/2011

XIII.- En fecha veinte de abril de este año, durante el desarrollo de la sesión 
ordinaria del Consejo General de este Instituto se aprobó el ajuste al presupuesto 
de egresos de este Organismo Electoral para el ejercicio fiscal del año dos mil 
once en atención a los recursos otorgados por la Secretaría de Finanzas del 
Gobierno del Estado.

XIV.- Con fecha cuatro de mayo de dos mil once, la Dirección General 
mediante memorándums IEE/DG-292/11 al IEE/DG-294/11 remitió a la Unidad 
Jurídica, Secretaría General, así como a la Contraloría Interna, el Proyecto de la 
Fusión de las metas y actividades que del nuevo Programa Operativo Anual 2011, 
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con la finalidad de que realizara las observaciones que, en su caso, fueran
pertinentes.

La Contraloría Interna, Secretaría General y la Unidad Jurídica remitieron a 
la Dirección General las observaciones al Proyecto de Fusión de las metas y 
actividades del nuevo Programa Operativo Anual 2011:

No. 
PROG.

UNIDAD TÉCNICA
Y/O

ADMINISTRATIVA

No. DE 
MEMORÁNDUM

FECHA INFORMAN

1.-
Contraloría Interna

IEE/COI/146/11 09/05/2011

Que dicha área consideró necesario 
realizar diversas modificaciones al citado 
proyecto para el desarrollo correcto de 
las actividades de este Órgano de Control 
y Vigilancia, las cuales consisten en 
eliminar las metas correspondientes al 
Proceso Electoral Extraordinario 2011, 
identificadas con los números 7, 8 y 9,
toda vez que dichas metas ya estaban 
contempladas en el Programa Operativo 
Anual 2011, del mismo modo y con 
relación a las actividades de las metas 
referidas, es pertinente señalar que las 
mismas  se fusionaron de la siguiente 
manera.
1. Las actividades de la meta 

identificadas con el número 7 se 
fusionaron en la meta número 3 del 
Programa Operativo Anual 2011.

2. Las actividades de la meta 
identificadas con el número 8 se 
fusionaron en las metas números 1 y 
2 del Programa Operativo Anual 2011

3. Las actividades de la meta 
identificadas con el número9  se 
fusionaron en la meta número 6 del 
Programa Operativo Anual 2011

2.- Secretaria General IEE/SG-588/11 09/05/2011
Le comunico que esta Unidad Técnica no 
tiene observación alguna al documento 
remitido.

3.- Unidad Jurídica IEE/UJ-115/2011 11/05/2011

Que en atención al memorándum 
IEE/DG-292/11, remite las siguientes 
observaciones:
1. En la meta 3 incluir tres actividades, 

“Atender la solicitud por parte de la 
DA para la elaboración del formato de 
los contratos de arrendamiento de los 
inmuebles que albergarán los CDE’s y 
CME’s”, así como Atender la solicitud 
por parte de la USEP para la revisión 
de los contratos de prestación de 
servicios personales del personal 
eventual tanto del Órgano Central 
como los que integren los CDE’s y 
CME’s”,

2.  Se omitió la actividad “Atender las 
solicitudes por parte de la DOE para 
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No. 
PROG.

UNIDAD TÉCNICA
Y/O

ADMINISTRATIVA

No. DE 
MEMORÁNDUM

FECHA INFORMAN

la revisión y coordinación de la firma 
del contrato con el personal del IPN 
respecto de la prestación de servicios 
para la producción y suministro del 
líquido indeleble”, solicito se añada 
toda vez que la misma se encuentra 
en trámite.

XV.- Con fecha once de mayo de dos mil once, la Dirección General, solicitó
a las Unidades Técnicas y Administrativas de este Organismo Electoral, mediante 
memorándum IEE/DG-323/11 al IEE/DG-328/11, informaran el estado que guarda 
el Proyecto de la fusión de las metas y actividades que integrarán el nuevo 
Programa Operativo Anual dos mil once.

Las Unidades Técnicas y Administrativas de este Organismo Electoral 
informaron a la Dirección General lo siguiente:

No. 
PROG.

UNIDAD TÉCNICA
Y/O

ADMINISTRATIVA

No. DE 
MEMORÁNDUM

FECHA 
INFORMAN

1.-
Dirección de 
Organización 

Electoral
IEE/DOE-0325/11 11/05/2011

Que mediante ACUERDO 
06/CPOE/090511, aprobado en la sesión 
ordinaria de fecha nueve de mayo del año 
en curso por la Comisión Permanente de 
Organización Electoral,  aprobó el proyecto 
de la fusión y actividades del Programa 
Operativo Anual 2011.

2.-
Dirección de 

Capacitación Electoral 
y Educación Cívica

IEE/DCEEC-050/11 11/05/2011

Que mediante ACUERDO -
04/CPEEC/270411, aprobado por la 
Comisión Permanente de Capacitación 
Electoral y Educación Cívica en sesión 
veintisiete de abril del año en curso, 
aprueba el proyecto de la fusión y 
actividades del Programa Operativo Anual 
2011.
Que la Comisión Permanente de 
Prerrogativas, Partidos Políticos, medios 
de Comunicación y Topes de Gastos de 
Campaña, dio por visto el documento en la 
sesión ordinaria iniciada el 02 de mayo de 
2011 y concluida el día 12 del mismo mes 
y año,, tal y como se desprende del Acta 
No. ACT/COPP-006/11.

3.-

Dirección de 
Prerrogativas, 

Partidos Políticos y 
Medios de 

Comunicación

IEE/DPPM-0301/11
13/05/2011 Que la Comisión Permanente de Revisora 

de la aplicación de los Regimenes de 
Financiamiento de los Partidos Políticos, 
dio por visto el proyecto que nos ocupa en 
la sesión ordinaria iniciada el 19 y 
concluida el 26 de abril del año en curso, 
tal y como consta en el Acta No. 
ACT/CRAF-008/11.
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No. 
PROG.

UNIDAD TÉCNICA
Y/O

ADMINISTRATIVA

No. DE 
MEMORÁNDUM

FECHA 
INFORMAN

4.-
Dirección de 

Administrativa
IEE/DA/00342/11 11/05/2011

Mediante similar IEE/DA/0285/11 se 
remitió al Presidente de la Comisión 
Permanente Administrativa el proyecto de 
fusión de las metas y actividades que 
integran el nuevo programa operativo 
anual 2011, del cual a la fecha no se ha 
recibido observación por parte de la 
Comisión en cuestión. 

5.-
Unidad del Servicio 

Electoral Profesional
IEE/USEP-550/11 23/05/2011

Con fecha veintitrés de mayo del año en 
curso, mediante memorándum IEE/USEP-
594/11 la Unidad del Servicio Electoral 
Profesional, informa que mediante 
ACUERDO -02/COPESEP/180511 los 
integrantes de la Comisión Permanente del 
Servicio Electoral Profesional aprobaron el 
Proyecto de fusión de las metas y 
actividades que integran el nuevo 

Programa Operativo Anual 2011.

6.-
Unidad Administrativa 

de Acceso a la 
Información

IEE/UT/0175/11 11/05/2011

Que con memorándum número 
IEE/UT/0135/11 esta Unidad remitió al 
Comité de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública proyecto de fusión de 
las metas y actividades que integran el 
nuevo programa operativo anual 2011, le 
informo que hasta la fecha no se ha 
recibido en esta Unidad alguna 
observación por parte de los integrantes 
del mismo.

7.-
Coordinación de 

Comunicación Social
IEE/CCS/110/11 12/05/2011

Informa que la Comisión Permanente de 
Comunicación Social aprueba mediante 
ACUERDO-008/CPCCS/290411 , aprueba 
el proyecto de fusión de las metas y 
actividades que integran el nuevo 
programa operativo anual 2011, asimismo 
incluye las observaciones vertidas por los 
integrantes de la Comisión.

XVI.- En la sesión ordinaria del Consejo General de fecha dieciséis de mayo 
de dos mil once, mediante el lNFORME/SG-006/2011 el Secretario General hizo
del conocimiento de los integrantes del mismo, el cumplimiento pendiente del 
acuerdo número CG/AC-154/ 10, por el cual se aprobaron los Programas 
Operativos Anuales de las Unidades Técnicas y Administrativas de este 
Organismo para el ario dos mil once, así como el anteproyecto de presupuesto de 
egresos para el ejercicio fiscal dos mil once.

XVII.- Con fechas veintiocho y treinta de mayo del año en curso, la 
Dirección General mediante similares números IEE/DG-408/11 e IEE/DG-410/11, 
remitió al Secretario General las bitácoras de seguimiento de todas y cada una de 
las áreas, para que en apoyo a las labores de esta Dirección General, por su 
amable conducto, se hicieran del conocimiento de los integrantes del Consejo 
General del Instituto, y se enlistaran en los asuntos a tratar en la próxima mesa de 
trabajo del mismo.
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XVIII.- En las mesas de trabajo del Consejo General de los días dos, siete, 
nueve, catorce, dieciséis y veintiuno de junio del año en curso, se presentaron las 
bitácoras de trabajo de la áreas, derivado de las solicitudes realizadas a los 
documentos mencionados, se integró a todos los Programas Operativos, una meta 
referente a la Memoria Electoral del Proceso Electoral Estatal Ordinario 2009-
2010, así como del Proceso Electoral Extraordinario dos mil once, de igual manera 
se adicionó a los programas de la Dirección de Organización Electoral y de la 
Coordinación de Informática la meta relacionada con la Estadística Electoral.

XX.- Con fecha veinticuatro de junio del año en curso, mediante 
memorándum número IEE/DG-506/11, la Directora General de este Organismo 
remitió al Consejero Presidente las actividades específicas de los Programas 
Operativos Anuales de las Unidades Técnicas y Administrativas de este 
Organismo Electoral para el año dos mil once con la finalidad de que por su 
conducto fuera puesto a consideración del Consejo General de este Instituto.

El Consejero Presidente remitió en fecha veintisiete de junio del año en 
curso el documento señalado en el párrafo inmediato anterior para que se hiciera 
del conocimiento de los integrantes del Consejo General.

C O N S I D E R A N D O

1.- Que, en términos de lo dispuesto por los artículos 3 fracción II de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla y 71 del Código de 
Instituciones y Procesos Electorales del Estado de Puebla, el Instituto Electoral del 
Estado es un Organismo de carácter público y permanente, autónomo e 
independiente, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, depositario 
de la función estatal de organizar las elecciones, en cuyo ejercicio debe observar 
los principios de legalidad, imparcialidad, objetividad, certeza e independencia, de 
conformidad con lo señalado en el numeral 8 del Código de la materia.

2.- Que, el diverso 75 del Código de la materia establece que el Instituto 
deberá vigilar en el ámbito electoral el cumplimiento de las disposiciones de la 
Constitución local y sus correspondientes reglamentarias, teniendo como fines los 
siguientes:

“...
I.- Vigilar en el ámbito electoral el cumplimiento de las disposiciones de la 

Constitución Local, de las de este Código y demás ordenamientos, que 
garanticen el derecho de organización y participación política de los 
ciudadanos;
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II.- Contribuir al desarrollo de la vida democrática;
III.- Garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones para 

renovar a los integrantes de los Poderes Legislativo, Ejecutivo y miembros de 
los Ayuntamientos;

IV.- Asegurar el ejercicio de los derechos político-electorales de los 
ciudadanos y de los partidos políticos vigilando el cumplimiento de sus 
obligaciones;

V.- Vigilar la autenticidad y efectividad del voto como instrumento único 
de expresión de la voluntad popular;

VI.- Preservar el fortalecimiento del régimen de partidos políticos; y
VII.- Coadyuvar en la promoción y difusión de la cultura política y la 

educación cívica.”

3.- Que, con fundamento en el artículo 77 en concatenación con el diverso 
78, ambos del Código de Instituciones y Procesos Electorales del Estado de 
Puebla, el Instituto Electoral del Estado para el desempeño de sus actividades 
contará en su estructura con los órganos de dirección, ejecutivos y técnicos 
necesarios para tal fin, considerando además como órganos centrales al Consejo 
General y la Junta Ejecutiva.

4.- Que, el artículo 89 fracción I del Código Comicial del Estado refiere que 
es atribución del Consejo General determinar las políticas y programas generales 
del Instituto.

Además, como se señaló en los antecedentes del presente documento el 
Consejo General de este Instituto aprobó los Programas Operativos Anuales de 
las Unidades Técnicas y Administrativas estableciéndose en el acuerdo 
correspondiente lo siguiente:

“Bajo este contexto, se someten a consideración de este Cuerpo 
Colegiado los Programas Operativos Anuales de la Unidades Técnicas y 
Administrativas de este Instituto, los cuales se encuentran estructurados por metas 
que serán ejecutadas a través de actividades específicas, que se implementarán 
con la finalidad de alcanzar las metas respectivas, de acuerdo con la metodología 
que se establezca para tal efecto y en donde la Dirección General participará en el 
procedimiento de la determinación de actividades para el cumplimiento de las 
metas.

Es de mencionar que las actividades específicas de los Programas 
Operativos serán elaboradas por las Unidades Técnicas o Administrativas 
correspondientes con las observaciones hechas por las Comisiones Permanentes 
de este Instituto, en el formato de llenado propuesto por las mismas Comisiones o 
por las Unidades.
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Así, las Unidades Técnicas y Administrativas deberán presentar las 
actividades que servirán para dar cumplimiento a las metas aprobadas de su 
Programa Operativo ante las Comisiones correspondientes, a efecto de que sean 
discutidas y se efectúen las adecuaciones que se consideren oportunas, debiendo 
presentarse posteriormente al Consejo General para su aprobación.

…”

En estricto apego a lo aprobado por el Consejo General de este Instituto, la 
Dirección General se avocó a realizar las acciones necesarias con la finalidad de 
que las Unidades Técnicas y Administrativas elaborarán las actividades soporte de 
sus Programas Operativos Anuales.

No obstante deben considerarse los diversos aspectos que influyeron en la 
elaboración de las mismas y en la presentación hasta este momento de las 
actividades específicas de los Programas Operativos Anuales de las Unidades 
Técnicas y Administrativas, como es la determinación del presupuesto de egresos 
de este Instituto para el presente año fiscal, ya que al no tener la certeza respecto 
al presupuesto que ejercería cada Unidad no se podía contar con los elementos 
para determinar las actividades específicas que podrían desarrollarse, pues tanto 
los recursos materiales como los humanos son importantes para contar con una 
adecuada planeación y asegurar su ejecución.

En efecto, es hasta el veinte de abril del año en curso que este Organismo 
Electoral tuvo un presupuesto que consideraba tanto el Proceso Electoral 
Extraordinario dos mil once como las actividades ordinarias de este año. 

Es por ello, que una vez que se contó con los aspectos objetivos y 
cuantificables para poder determinar las actividades específicas de los 
multicitados Programas, es que se presentaron a consideración de los integrantes 
del Consejo General de este Instituto.

Por otra parte, en atención al Proceso Electoral Extraordinario del año dos 
mil once las actividades de los Programas Operativos Anuales fueron ajustadas 
para fusionar tanto las actividades que de manera ordinaria se desarrollan como 
las inherentes al mencionado Proceso Electoral.

El tema fue tratado en diversas mesas de trabajo de los integrantes del 
Órgano Superior de Dirección de este Instituto tal como se señala en los 
antecedentes del presente acuerdo.
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Aunado a lo anterior, tal como se señala en el antecedente IV del presente 
acuerdo, durante la sesión ordinaria de la Junta Ejecutiva de este Instituto de 
fecha treinta y uno de enero del presente año la Directora General señaló que las 
Unidades Técnicas y Administrativas rendirían informes mensuales relacionados 
con las actividades que desarrollaran para dar cumplimiento a las metas 
planteadas en sus Programas Operativos Anuales hasta que fueran aprobadas las 
actividades específicas, rindiéndose a la Dirección General y a las Comisiones 
respectivas sustituyendo a las bitácoras de seguimiento; por lo que todo momento 
se dio continuidad a las metas señaladas y se contó con las directrices para medir 
el cumplimiento de las mismas por parte de las citadas Unidades.

En ese sentido, es oportuno señalar que la Contraloría Interna en ejercicio 
de las atribuciones que le confiere el artículo 109 fracción IV última parte del 
Código de la materia que a la letra dice “…evaluar, desde el punto de vista 
programático, los objetivos de los programas a cargo del Instituto, determinando, 
en su caso, las desviaciones de los mismos y las causas que les dieron origen…”, 
deberá de allegarse de las constancias necesarias para practicar las auditorias 
programáticas de las Unidades Técnicas y Administrativas.

El Consejo General del Organismo al aprobar los Programas Operativos 
para el año dos mil once estableció que las Comisiones Permanentes del 
Organismo deberán de discutir y, en su caso, efectuar las adecuaciones 
pertinentes a las actividades que servirían para dar cumplimiento a las metas 
aprobadas y una vez hecho lo anterior se remitirían al Consejo General para su 
aprobación.

De lo anterior, se desprende que la disposición invocada estableció una 
condición para la aprobación por parte de este Cuerpo Colegiado de las 
actividades en comento, que es precisamente su discusión al seno de las 
Comisiones Permanentes, cuestión que se acredita con las constancias que se
describen en el punto de antecedentes número XV de este acuerdo, así como las 
manifestaciones expresadas por los Presidentes tanto de la Comisión Permanente 
Administrativa como del Comité de Transparencia y Acceso a la Información, en el 
sentido de que dichos órganos tocaron el mencionado tópico en sus respectivas 
instancias.

Bajo ese contexto, la Dirección General somete a consideración de este 
Cuerpo Colegiado las actividades específicas de los Programas Operativos 
Anuales de las Unidades Técnicas y Administrativas, las cuales servirán para dar 
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cumplimiento a las metas aprobadas por este Órgano en la sesión ordinaria de 
fecha veintisiete de octubre de dos mil diez.

En este sentido, este Órgano Superior de Dirección una vez que realizó el 
examen de las actividades específicas de los Programas Operativos en referencia 
y constató el cumplimiento de lo ordenado por el acuerdo número CG/AC-154/10 
en relación con la revisión del material por parte de sus instancias auxiliares, 
considera adecuada su aprobación en atención a que las mismas se encuentran 
encaminadas a dar cumplimiento a las metas ya aprobadas, señalando de manera 
clara el orden y duración de las mismas.

Dichos documentos, corren agregados como ANEXO ÚNICO al presente 
acuerdo formando parte integral del mismo.

5.- Como se indicó tanto en los antecedentes de este acuerdo como en el 
considerando inmediato anterior, existieron circunstancias que al momento de 
aprobarse los programas operativos anuales del año dos mil once no se tenían 
previstas como son: las elecciones extraordinarias y las asignaciones 
presupuestales otorgadas a este Organismo tanto en la Ley de Egresos de este 
año como vía ampliaciones por parte de la Secretaría de Finanzas del Gobierno 
del Estado.

Lo anterior, motivó que la Dirección General en ejercicio de las atribuciones 
que le confiere el Código de Instituciones y Procesos Electorales del Estado de 
Puebla en sus artículos 96 y 98, planteara ante la Junta Ejecutiva la necesidad de 
que las Unidades Técnicas y Administrativas rindieran un informe mensual de 
actividades vinculadas con las metas aprobadas hasta que se definieran las 
bitácoras de seguimiento que se integran con las actividades aprobadas por este 
Órgano Central.

En ese sentido, se considera oportuno que este Consejo General, 
atendiendo a las circunstancias particulares del caso y con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 79 y 89 fracciones I y III del Código Comicial del 
Estado, establezca la forma en la que se evaluarán las actividades de las 
Unidades Técnicas y Administrativas entre los meses de enero y junio del año dos 
mil once. 

En ese sentido, debe indicarse que el primer párrafo del numeral 108 del 
Código Comicial del Estado señala que el Consejo General integrará las 
Comisiones que considere necesarias para el desempeño de sus atribuciones, con 
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el número de miembros que para cada caso acuerde, que siempre serán 
presididas por un Consejero Electoral.

Así, los diversos 23, 24 y 25 del Reglamento de Comisiones del Instituto 
Electoral del Estado establece que la denominación que adoptarán las Comisiones 
Especiales será de “Comisión Especial” seguida de las palabras necesarias que 
se refieran al objeto para el que fue integrada, además que el Consejo General
integrará las Comisiones Especiales que considere necesarias para el desempeño 
de sus atribuciones; y que en el acuerdo por el que se integre una Comisión 
Especial deberá contener el objeto de la misma y los nombres de quienes la 
integran, surtiendo efectos una vez que sea aprobado. Este acuerdo deberá 
publicarse en el Periódico Oficial del Estado.

Bajo este contexto, tomando en cuenta lo señalado en este considerando 
se estima oportuno constituir una Comisión Especial que se encargue de evaluar 
las actividades desarrolladas por las Unidades Técnicas y Administrativas entre 
los meses de enero a junio de dos mil once atendiendo a las atribuciones y 
lineamientos utilizados por la aprobada en el año dos mil tres por el Consejo 
General de este Instituto en la sesión ordinaria de fecha diez de abril de dos mil 
tres, mediante acuerdo número CG/AC-003/03, denominada “Comisión Especial 
de Evaluación de los titulares de las Direcciones del Instituto Electoral del 
Estado”.

El lineamiento utilizado en el año dos mil tres, cuya finalidad fue regular la 
actividad de la Comisión Especial constituida por el Consejo General a la fecha no 
tiene vigencia pues en su oportunidad cumplió con la finalidad para la que fue 
diseñado, por lo anterior, el mencionado documento se deberá adecuar a la 
situación actual del Organismo tomando en consideración tanto los argumentos 
vertidos en este documento como la modificación de la estructura del Organismo 
aprobada por reforma al Código de la materia.

La mencionada adecuación permitirá contar con un Lineamiento eficiente 
que asegura obtener resultados útiles para mejorar la vida institucional del 
organismo y tomarse en consideración para ajustar, en su caso, el diseño de los 
programas de trabajo de este Organismo.

El Consejo General, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 93 
fracciones V, XX y XXI del Código de la materia faculta al Secretario General del 
Organismo para circular a los integrantes del Consejo General a más tardar el 
dieciocho de julio del año en curso el Lineamiento con el que la Comisión Especial 
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evaluará las actividades de las Unidades Técnicas y Administrativas del Instituto 
debidamente adecuado, para que se analice y en su oportunidad se apruebe por 
el este Órgano Central.

Dicho documento, tal como se aprobó por los integrantes del Consejo 
General debe ser en similares términos al aprobado mediante acuerdo número 
CG/AC-003/03, con las adecuaciones correspondientes.

Lo anterior, permitirá asegurar el respeto a los principios de legalidad y 
certeza que según lo dispuesto en el artículo 8 del Código de Instituciones y 
Procesos Electorales del Estado de Puebla son rectores de la función estatal de 
organizar las elecciones y pilares del principio de seguridad jurídica que de 
acuerdo con lo expuesto por Manuel Atienza en su obra “Introducción al Derecho” 
debe entenderse como “ . . . la capacidad que nos proporciona el derecho de 
prever, hasta cierto punto, la conducta humana y las consecuencias de dicha 
conducta. . .”1, en la mismas obra y como complemento de lo que se debe 
entender por seguridad jurídica también se indica que dicho término es: “. . . la 
capacidad de un determinado ordenamiento jurídico para hacer previsibles, es 
decir, seguros, los valores de libertad e igualdad. . .”2.

En este contexto, tomando en cuenta la forma en que se decidió la 
constitución de la aludida Comisión, así como que los lineamientos que servirán 
de base para su funcionamiento serán adecuados y en su oportunidad 
presentados para su aprobación al Consejo General, con fundamento en lo 
dispuesto por el artículo 4 del Reglamento de Comisiones y atendiendo a lo 
indicado por el numeral 25 de dicha disposición secundaria, con la finalidad de 
asegurar el ejercicio completo e informado de los derechos que la legislación 
electoral otorga a los Consejeros Electorales del Consejo General en el artículo 90 
fracciones V. VI y VII se considera oportuno que la integración de la mencionada 
instancia auxiliar se acuerde una vez que se aprueben dichos lineamientos.

Lo anterior, en atención a que de una interpretación sistemática y funcional 
de las disposiciones normativas que integran el capítulo III del Reglamento de 
Comisiones del Instituto Electoral del Estado se llega a la conclusión de que las 
mismas son instancias auxiliares del Consejo General que se crearon para 
atender un fin específico, debiendo indicarse que en el acuerdo de su creación 
tanto su objeto como los miembros que la integran. En el caso que nos ocupa y 
dada la naturaleza de la propuesta este Órgano Colegiado aprobó la creación de 

                                                
1 Atienza, Manuel; Introducción al Derecho; Editorial Doctrina Jurídica Contemporánea; Segunda reimpresión; México, 2003.
2 Ibídem.
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la Comisión definiendo su objeto (evaluar las actividades desarrolladas por las 
Unidades Técnicas y Administrativas entre los meses de enero a junio de dos mil 
once) sin embargo los lineamientos que regirán su actuación como el 
cumplimiento de su objeto deben adecuarse y aprobarse por el Consejo General lo 
que según se justificó en el párrafo anterior limita la seguridad jurídica de los 
Consejo Electorales, pues a esta fecha no pueden conocerse de manera completa 
la consecuencia de integrarse en ejercicio de las atribuciones que les otorga el 
Código de la materia de dicha Comisión, lo que justifica acordar lo relativo a su 
integración una vez que se conozcan los mencionados lineamientos pues con ello 
se segura el ejercicio completo e informado de las atribuciones previstas en las 
fracción V. VI y VII del artículo 90 del Código Comicial del Estado.

Lo anterior, en estricto apego a lo dispuesto por el numeral 89 fracciones III 
y LIII que refieren que este Cuerpo Colegiado debe de vigilar la oportuna 
integración, instalación y adecuado funcionamiento de los órganos del Instituto y 
conocer de los informes específicos y de las actividades que estime necesario 
solicitarles, así como la de dictar los acuerdos necesarios a fin de cumplir con las 
atribuciones conferidas al mismo.

Por lo anteriormente expuesto y fundado en ejercicio de las facultades que 
confiere el artículo 89 fracción LIII del Código de Instituciones y Procesos 
Electorales del Estado de Puebla, el Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado emite el siguiente: 

A C U E R D O

PRIMERO.- El Consejo General del Instituto Electoral del Estado aprueba 
las actividades específicas de los Programas Operativos Anuales de las Unidades 
Técnicas y Administrativas de este Organismo Electoral para el año dos mil once, 
mismos que corren agregados como anexos a este acuerdo, conforme a lo 
establecido en el considerando 4 del presente documento.

SEGUNDO.- El Consejo General del Instituto Electoral del Estado determina
que la Contraloría Interna en ejercicio de las atribuciones que le confiere el artículo 
109 fracción IV última parte del Código de la materia que a la letra dice “…evaluar, 
desde el punto de vista programático, los objetivos de los programas a cargo del 
Instituto, determinando, en su caso, las desviaciones de los mismos y las causas 
que les dieron origen…”, deberá de allegarse de las constancias necesarias para 
practicar las auditorias programáticas de las Unidades Técnicas y Administrativas, 
de acuerdo a lo mencionado en el considerando 4 de este acuerdo.
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TERCERO.- El Consejo General del Instituto Electoral del Estado aprueba la 
creación de la “Comisión Especial de Evaluación de los titulares de las Direcciones 
del Instituto Electoral del Estado”, atendiendo a lo señalado en el considerando 5 
de este documento.

CUARTO.- El Consejo General del Instituto Electoral del Estado determina 
que el Secretario General de este Instituto debe presentar a más tardar el 
dieciocho de julio de dos once a los miembros del Consejo General el 
anteproyecto de Lineamientos para la Evaluación del Desempeño de los titulares 
de las Direcciones de este Organismo Electoral, atendiendo a lo señalado en el 
considerando 5 de este documento.

QUINTO.- Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Estado.

Este acuerdo fue aprobado por mayoría de votos de los integrantes del 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado, en fecha veintiocho de junio de 
dos mil once durante el desarrollo de la sesión ordinaria iniciada en fecha 
veintisiete de junio de dos mil once y concluida el veintiocho del mismo mes y año.

CONSEJERO PRESIDENTE SECRETARIO GENERAL

LIC. JORGE SÁNCHEZ MORALES LIC. NOE JULIÁN CORONA CABAÑAS


